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Mi .ocíelos para la formación de causas de contrabando ¡ según el Re
glamento provisional de I I de Febrero de i 825 , y declaraciones pos
teriores, que se ha dignado aprobar S. M . E n la inteligencia que en to
das las Provincias en que se use de papel sellado, se han de escribir estas 
actuaciones en el de oficio, menos las pretensiones, fianzas y pruebas del 
reo que tenga bienes, las cuales se extenderán en el papel competente, 
según las Reales cédulas de la materia. 

M O D E L O N.0 i.0 Con reos presentes ó rebeldes que 
no han de sufrir pena corporal, y cuyo 
comiso con las multas no pasa de 20^ 
reales , actuación con la claridad y r a 
pidez que previenen los artículos 23 , 
2 4 , 33 y 39. 

Cabeza. 

Capitanía y C o - En tal parte, á tantos de tal mes y año D . F . , Subteniente (ó ¡o 
itidandagencralde ^ e sea} fe ia partida de la columna m ó v i l , y Subdelegacion mil i tar 

^Provincia de ta l . j . ^UQ aj m¿rgen Se expresa ( í / está a l l i el Asesor de l a columna ^ con su 
¿i tóonmlutarex- se extender el el obrado) por: ante mí F . de T . , Sargento U 
traordinariaencomi-Cifif^o) ejerciendo funciones de Escr ibano, como por tal se nombra, y 
sion::: Línea número bajo juramento prometo el buen de sempeño , (y s i es Cabo , Temen-
tantos::: Partida ú t e . Comandante ó Autor idad del Resguardo ó de Rentas quien hace el 
mando de tai Oficial ^ expresará el que sed , y le da r á f e el Escribano de Rentas 
para los puntos de i JT - * rTJf » . * , i ' * 
u i á tal parte... ^ ílev2 ' u otro "e quien se valga ; pero unos y otros se arreglaran a 

(No se pondrá esto estos modelos). Di jo í Que según denunciación secreta (si l a hay) , de la 
oí margen si es ^laío-cual se pone pliego separado cerrado (que firmará s i sabe el denuncia-
'idaii Je Rentas la dor , ademas del Oficial ó actuario, y el que hace de Escribano), que se 
" w Z Z c k aci7dd mrii te al Gefe de la columna (y no se a b r i r á hasta su tiempo) en c M ~ 

íitas de uTparü- ^ 1 * ^ ^ ^el ar t ículo 4 8 , párrafo S.0{y si es el Gefe quien hace el obra-
' do , se dirá) que subsiste en poder de D . F . (y s i es de Rentas el que 

R 

a c t ú a , d i r á ) - a u e se remite al Subdelegado respectivo (y s i no hay 
denunciador se pondrá después del dijo). Que cumpliendo con sus debe
res, y recorriendo los puntos que le están encargados en persecución del 
contrabando, ha conseguido una aprehensión con la tropa de su mando 
{ó con tales Dependientes s i es del Resguardo): {aqui se explicaran los 
nombres, apellidos, vecindades, destinos, graduaciones y edades de los 
que asistieron; si alguno tiene ó no parentesco, y generales de l a m con 

V a t n - m ^ procesados % tí saben ó no firmar , procurándose que si hay otros¿ tes-
• ^ores v t ^Sos fuera de los aprehensores declaren también con ellos). Y bajo jura-

oresencia del mi;nto que cada uno, según-su estado y ca rác te r prestó en forma legal a 
como es- presencia del procesado (ó procesados), declaran que ha sido en la m a -

? pieaario, ñera siguiente. ( £ / reo ó reos no estarán delante en el acto de declarar 
ei ^ t i c u i o 3 9 . / w aprehensores y testigos, á no ser que estos lo consientan, aunque 



2 • . i . 
h m de prcsemcir el juramento , y podran decir a! que forma el 
obrado que les haga esta 6 l a otra pregunta , y se les admi t i r á siendo 
pertinente). 

Hecho y circuns- A, tal hora de tal d í a , en tal punto, poblado ó despoblado {Aqui se 
tandas de U aprc- fiará relación c l a ra , metódica y exacta del si t io , tiempo, modo, y todas 
hensiou. ias mas circunstancias de l a aprehensión , dirección ó ruta que llevaban 

los detenidos: si t r a ían armas se designarán y reconocerán por dos pe-
j - i t o s , que bajo'juramento d i rán si son ó no prohibidas , y siéndolo se sa
cará testimonio de e l lo , y remi t i rá á l a Autor idad competeiite, poniendo 
á su disposición el reo para lo que haya lugar en punto á las armas: s i 
con caba l l e r í a s , carruages, embarcaciones & c . & c . se ind iv idua l i za r án , ^ 
se reconocerán, y tasa rán cuando los géneros por dos peritos jurados , y 
se p rocura rá expresar y conservar -fielmente los bultos de l a aprehensión 
con distinción de conductores ó dueños, sin alterar ni mezclar unos con 
otros para verse de quien son, y si l a cantidad de los ilícitos vicia 6 no 
los l íc i tos , según las explicaciones del ar t ículo 44. Y serán también pre
guntados si saben algo sobre si el procesado tiene ó no fama de contra-
¿?a?id¿sta, y los motivos de ella.). 0.\ C.V\ 

Razón del parte de D e cuya aprehens ión se dio parte al momento por oficio, y medio del 
la aprehensión dado Gefe de la columna al Señor C a p i t á n ó Comandante general de esta pro-
en el pnmer día con vincia sea¡lin ei art ícu lo 28 (en el obrado se les d a r á el tratamiento que 
las circunstancias en* > J \ • J • * n i - i 
tonces posibles. corresponda). (1 si el primer parte no fue bien expresado, se repe-

Ttrá otro concluidos los primeros cuatro dias.) 
Interrogación á los Todo lo cual se ha le ído á los procesados (ó procesado); y en se-

procesados: citación gui^a ? siendo tal hora de tal dia se les in terrogó á cada uno separada-
que para todo se les mente por su nombre, apellido, vecindad, estado, oficio ú o c u p a c i ó n , y 
hace, y para que pre-edad, y si ha sido providenciado alguna vez, donde y como, por frau-
senten ios documen- fe^ contra la Real Hacienda: por la procedencia, d i r e c c i ó n , cons ignac ión 
cargos en SUS " " ^ P^te^encia de los efectos: quiénes les auxiliaron ó encubrieron; y por 

lo d e m á s que en el asunto conviene saber según las circunstancias, y si 
traen documentos con que justificarse; in t imándoles que si no los presen
tan en este acto, ó lo mas tardar dentro de 24 horas siguientes, no se 
les a d m i t i r á n después según el art ículo 24, á fin de proceder con bre
vedad é inteligencia de todo al reconocimiento pericial, y depós i to for
mal de los géneros y cabal ler ías &c . & c . & c . ( A l pronto de l a aprehen
sión se pondrán donde sea posible según el sitio y circunstancias,y siendo 
necesario con guardas), al fallo y á lo d e m á s que ocurra en este expe
diente; para cuyos actos, subasta y remate que después se realice se les 
cita desde luego; con apercibimiento de que no lo serán otra vez, ade
mas de que han presenciado el juramento de los aprehensores y testi
gos. {Si los reos fugaron se excusa este periodo, y en su lugar se 
pondrá el hecho de la fuga', y si hubo auxiliadores ó encubridores de 
e l l a , contra quienes se saca testimonio de este par t icular , para seguirse 
ramo separado, según el modelo que á las circunstancias de l a causa 
corresponda.) 

Juramento de los Y en efecto, habiendo cada uno jurado en forma según su estado, pro
procesados, y sus res- metiendo decir verdad, y dádose por citados para todo con i n s t r u c c i ó n 
puestas ó documentos. de\ asunto, declaran con separac ión lo siguiente (si algum goza fuero 

eclesiástico se p a s a r á primero oficio atento a l Párroco del l uga r , 6 á l a 
persona ^ue tenga en general nombrada el Reverendo Ordinar io , para que 
asista a estas interrogaciones y respuestas en conformidad del a r t í c u 
lo 20) llamarse t a l , ser vecinos, este de ta l , y aquel de cual, casados 
{o solteros), de tal oficio ú o c u p a c i ó n , y edad el F . y el Fulano de 
tal Que jamas han sido procesados por fraude contra la Real Hacienda 
(<? ¡o fueron en t a l tiempo y juzgado , sufriendo por ello t a l providencia.) 



^le-ctr^ron lc^ en tal ^ t e f t ó ^ í i \ W » & «i I (1 
dos ti l.i'í': .'¡on suyos (o v m , .y ////Av/) t l i v l r» ; c:" <•!•,. I . . 
ron en esto tales personas (</.//// pondrán sus rebpúWfái r déíi 
con ¿oda expresión). Que. los docunjerjíos que t ráo i son I.»-. QLI enti i 
(de ellos se ditrá rnxon), y imhric iJ )s por dicho CR P. «jTlC COIMI t el 
proceso, el entregante, (si sabe) y mi EsctíbanOj 86 uaetl .1 1 iS aul | 
sq>;Liida de esta diligencia:::::::: 'O que no traen documentos kWiñ > ::;:: 

- (Nótese lo i.0, que s i para comprobación de alguna especie uti! de 
dichas respuestas se cita,, algún testigo y y fuese posible hacerlo concurrir 
dentro de los cuatro á ias en que hecha l a aprehensión debe concluirse este 
obrado ^ se le l l amará y extenderá su dicho bdjo jurmnento.) 

{ Y lo '2.°, que s i resultan auxiliadores ó cncúbridores del f r a u 
de , y no están presentes, se forma ramo separado por el mismo orden; 6 
s i por alguna circunsumcla 6 calificación agravante les corresponde pena 
Corporal, entonces se f o r m a r á según el modelo que competa a l caso.) 

i onodmiento, T con eslfe conocimiento, 'documentos {si se presentaron), respuestas, 
a]ory calificacioa y presencia de los proceshdos, sin confundir los bultos, a^tes dando razón 

de los géneros por del contenido de cada uno, se pract icó reconocimiento de los géneros , y 
ristas ó peritos. su cotejo con los papeles, por D . F . y D . F . , Vistas de ' tal aduana {ó por 

no haberlos), de D . F . y F . , comerciantes ó peritos, vecinos de tai par
te , mayores do 25 a ñ o s , sin generales de la ley que áenan con los inte
resados. Y bajo juramento que hicieron en forma, declaran .(¿í^i ^ pon
d r á por partidas individuales su caridad, medida^ peso ó numero; su 
va lo r , y procedencia del p a í s , de nuestras A m é r i c a s , ó del extrangero, s i 
confrontan ó no con los documentos , cual es su diferencia, y si SG?7de per-
mtido ó prohibido comercio, designándose los de algodón extranjero, á 
con mezcla de él por l a diferencia de multas, expresando la razón ü or
den en que se fundan ; de modo que esta opéracion, que es l a mas inte
resante , ha de extenderse con toda imparcialidad'y exactitud para no 
perjudicar á l a Real Hacienda, ni incomodar con detenciones indebidas 
a l tráfico lícito y de buena fe.) 

{Los peritos han de ser dos contestes de cada das? de efectos, s i 
para todos no bastan ¡os mismos, que se - p rocurarán proporcionar desde 
el momento de l a aprehensión hasta la extensión del acta; y s i hay d is 
cordia j e nombrará tercero que l a dirima.) 

Justiprecio de las Asimismo se tasaron las caballerías & c . & c . (si las por F . y F.y 
^ e S c ^ r r , i a T ^ ^ ^ 1 ' C l ^ r ^ de tal Pai:te? mayores de 25 años que firman (ó no), y 
&c.'&cm arcaciones' bajo juramento declaran. (Í^Z/Z se pone el justiprecio de cada cosa en letray 

y después se • s-ac'ará a l márgen en guarismo como se h a r á en los géneros: 
para mayor claridad.) 

^ g S s malde ' Cu>os géneros vueltos a colocar en sus respectivos bultos, se han 
depositado en tal Aduana ó Administración , á cargo de D . F . su A d m i 
nistrador ó Alcaide con presencia del Contador ó interventor D . F . que 
de ellos otorgan recibo que firman (y si no ha sido posible trasladar los 
géneros ó efectos á l a A d u a n a , Admin i s t r ac ión , Tercena ó Estanqmlla 
abonado y á propós i to , se d i r á ) (quedan en ta l casa, que es decente, a 
cargo de F . , á quien abonó l a Justicia ó F . d e ta l arraigado en el pueblo, 

M e m d . i , • lmParcial en el lance.) . , „ , 
íias. c a r r u a ^ 1 1 ^ Las g a l l e r í a s , carruages, embarcaciones & c . &c. ' se hallan a car-
p i o n e s |cs 'ein-g9 y en depósito de F . y F . , vecinos de tal parte, que responden de 

ello con igual abono de la Justicia (e^o subsis t i rá cuando no se en-
Coilclusiofl. tregüen á los aprehensores , 6 bajo de fianza á los procesados). C o a 

lo cual se da por concluida esta actuación dentro de cuatro días y en 
lal forma prevenida en el ú l t imo Reglamento. F i rman los que dijeron 
saber j y no F . y F . que expresaron no sab ían : de todo lo que cert i-



lea V ÍOn ío^tuiionlo con v\ <-..1M11 M O O í k u l (/, ,/nh-n ftftj « a ^ s.-irr 

peino a g a b ú (\[n' m * J c () íí ^ ff^ww * 

H r n w d e l O í k i a l ó í ^ r ^ l I prcM cHlnnanto. l^n ina del Asesor si asiste. 
' .'i . • :..?•.(j¿:)éáí un v ( ;AW U ) tVJilJ^rJn.y lo .ofe )OM| 

C o m o aprehensor. Como testigo Couio vistas ó peritos 
p . ae T . ^ dc T i R' dc T ' F .de T . 

C o m o Administrador Con- Como Depositario de Como Justicia ó veci-
tador de tal A d u a n a , ó los géneros ó de los noque abona el sitio 
A l c a i d e , ó lo que sea efectos de la causa del depósito. 
F . de T . F . de T . F . de T. 

C o m o procesado C o m o eclesiástico que asistí por 
F . de T . , ó la señal de la Cruz serlo el procesado 
«i no sabe otra cosa. F . de t a l . 

D e todo certifico F . de T. 
Sargento 0 C a h ) que hago 

de Escribano (ó s i es Esorihano d i r á : ) 
E n testimonio de verdad 

F . de T . {aqui el signo.) 

"Ratón de no ser Tnccntinenti D . F . de t a l , que forma este obrado, manda Insertaren 
fceincidente el procc- él para cumplimiento del articulo 40 del Reglamento, que según las l is-
gado, tas de las causas ejecutoriadas que se le han pasado, no resulta que los 

procesados por esta sean reincidentes. F i r m a 5 y de ello certifico yo el que, 
hago de Escribano. 

ÍTirmadel Gefe del pi'ocedimiento. F i r m a del que hace de Esc r ibana 

{Si resultctsm ser reimidentes se insertara l a par t ida de l a l i s ta 
rué lo compruebe: y entonces, ó cuando el procesado declaró serlo en las 
interrogaciones i como y a es reo de pena corporal ̂  se continuará l a causa 
de aqui adelante según el modelo número 3.° Y cuando por esta ú otra . 
razón haya de arrestarse el reo será en l a cárcel ó donde corresponda^ 
según sus circunstancias , pasando oficio á l a Justicia para que franquee 
las prisiones necesarias.) 

Intimación para Seguidamente y en observancia del a r t ícu lo 4 Í del Reglamento, 
tjueei reo afiance, y D . F . de tal que hace esta causa, in t imó á F . de tal ( ó los que sean 
ta defecio se le em- procesados), que si quiere evitar el embargo de sus bienes, afiance i n -
bargaraa sus bienes. mediataniente las resultas de ella con persona abonada, y en defecto se 

procederá á aquel , á cuyo fin explicará en que domicil io tiene bienes. 
Asimismo que si afianza suficientemente {para saberse s i es bastan

te l a fianza se p r egun ta r á á l a Justicia) se le entregarán las caballerías, 
carruages ó embarcaejones, queriéndolas por la tasa verificada para e v i 
tar el deterioro y el que cousunian alimentos j pues de lo contrario, de
teniéndose el faJlo del asunto por alguna ocurrencia, se pasará á su ven
ta en publica subasta , según el orden del ar t ículo 27. E n su persona, que 
dijoesta pronto a dar dicha fianza, señala por tal á F . ; v preguntada la 
Justicia del pueblo, o tales y tales hombres que ella t rajo, lo abonaron. 

/ V i . V ) ( 

1010318 
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bajo d h quiere recoger [ « caba>t]¿rias &e. 8c^ que ü c w H t t i ü en tal 

V tál parte, los cuales sujeta atfctnas á las i estillas dfl c í a causa. 

Fi rma del Gefe del procedimiento. F i rma del procesado. 

F i rma de la Justicia y 
de los que abonan. 

F i rma del que hace de Escribano. 
: • , "• • \ M . V sAap&^ m ' . 1 . e - a m m » ^ • ; • >'\>V.) "a. 

Nótese lo primero, que s i se aprehe?ide el fraude y el reo en despo-
hlado, las caballerías y carruages son de los aprehensores, según el ar
tículo 46. Y en ta l caso, queriéndolas, pueden entregárseles después de 
tasadas , extendiéndose de ello antes de l a diligencia de fianza anteriory 
una razón de entrega que firmarán los que reciban, con sujeción siempre 
á las resultas. Y por consiguiente se supr imirá en dicha diligencia el pe
ríodo , que trata de que el procesado afiance y recoja dichas caballe
r í a s • S e & c . S e ) 

{1í lo segundo, que l a fianza se extenderá en papel sellado ante 
el que forma l a causa,y su Escribano y tres testigos, ademas de la Jus
ticia y sugetos que abonen, con original separado del proceso en forma de 
instrumento que conservará el que hace de Escr ibano, para entregar a 
M tiempo con l a causa en l a Escr ibanía del Juzgado de Rentas del P a r 
t ido , según el a r t ícu lo 52; pero a l pronto sacará en papel sellado com
p e t e n t e s e g ú n l a ley, una copia que se unirá á los autos en seguida de l a 
diligencia anterior.) {Y s i e l reo no afianza, se pone l a rozón siguiente?) 

Razón de que para Acto continuo manda poner por razón , que medianti- el procesado 
el embargo de bienes ^ ¿:proí,ej.^OJ>^ no afianzail ias resultas de esta causa (ó escaparon sin 
se pasa ohcio a ^ p0¿er ser habidos), se pasa con fecha de hoy tantos- et oficio exhortato-
Justicia respectiva. • , , . , . . , , / i -r i / J ¡ i 

no que previene el articulo 4 Í a la Justicia tal {dos o- las que sean) 
para el embargo de todos sus bienes. E l cual se remite por el Soldado 
tal. (ó si no conviene disminuir l a fuerza, por el correo si lo hay á propó
sito , Ó por un peón, á quien se le p a g a r á del primer importe que haya.) 

F i rma del Gefe del procedimiento. - F i r m a del qué hace de Escribano. 

^ J f ^ m M ^ m l ,I^ualmente se Pone Por r a z ó n , que no obstante las diligencias por 
y se sabe quiénes son!los rec)S F . y F . , que escaparon , no pudieron ser habidos. 

F i r m a & c . F i r m a & c . 

Ii2n*^ de va í parte, á tantos, d ía siguiente al en que se concluyó laexten-
do ^Wfe^ria^^Sl? a?t.er^or9 I)- F- de T. pone por razón , que con oficio respectivo va 
lumna, co' a ^emitir al momento este obrado cerrado, compuesto de tantas hojas a l 

beñor Gefe de la columna, á que pertenece esta par t ida , D . F . de T . , 
que parece se halla en tal punto, y lo1 conducirá el Soldado F . de T . 

quien se recogerá recibo certificado por el que hace de Escribano) 
rma , y ^e ello certifico yo el que hago de Escribano. 

F i r m a . F i r m a del Escribano. 
Nota. 

{Los procedimientos del Gefe de la columna, de su Asesor , F i sca l y 
Escribano no siguen aqui por no interrumpir los modelos de las actua
ciones de los inferiores, y porque siendo entre si semejantes ^ ó con poca d i -
j e r e m í a , se percibirán mejor puestos al fin por orden sucesivo.) 



0 
MOBEIiO N .0 2 . ° ACIII IKmu c o n i c o ; presentes 6 rc-

1 , bcMr , qUC tIO li.m de tciu-r pnia ri)r_ 
poral, y CUyO («.miso con las multas pli
sa éQ «C® reales sc^un el articulo 29, 
rc ícrcntc al 2 4 , 33 y 39. 

extenderá todo como en el modelo núm. \ .a desde l a cahexa hasta 
l a razón inclusive de haberse despachado oficio a l a Justicia para el 
embargo de bienes. Y luego sin l a razón de cerrarse ^ y remitirse el obra
do ai Gefe de la columna, seguirá como va á expresarse.) 

i.0 {Si los reos son rebeldes porque fugaron, aunque se sepa quie
nes sean, no hay caso para tomar confesión, y no se necesita llamarlos 
por edictos, ni en el procedimiento de este modelo, ni en el del núm. { ° en con
formidad del ar t ículo 33. Pero en las causas de este modelo núm. 2.° se 
seguirá desde el auto de prueba, que se pone mas adelante.) 

2. ° (Si l a causa empezó sin reos porque no se hallaron con el f r a u 
de , ó escaparon desde el principio sin ser conocidos, ni descubrirse quié
nes son, en tales circunstancias no hay necesidad de auto de prueba, ni 
de otra ges t ión ; y únicamente con la actuación del modelo núm. i .0 se 
cierra el obrado con la última razan a l l i puesta, para remitirse a l Gefe 
de la columna , á fin de que lo fa l l e á la manera que y a estaba preveni
do en el artículo i 7 de la Rea l Instrucción de 22 de Julio de U b i . ) 

3. ° {Si los reos de causas de este modelo núm. 2.° están presentes 
no se les debe permi t i r , según el art ículo 1 9 , se ausenten hasta notifi
carse el auto de prueba : y se pasa á tomarles sus confesiones.) 

Confesión del reo E n tal parte, á tantos de tal mes y a ñ o D . F . de T . OHcial (ó lo 
F . de tai. sea} qUe f o r m ^ este obrado {si está a l l i el Asesor a s i s t i r á también) 

hizo comparecer á su presencia, y la de mí el Sargento (ó lo que sea), 
que hago de Escr ibano, un hombre (6 muger) que en las primeras, i n 
terrogaciones del acta de aprehensión contestó llamarse F . de tal {aqui 
se pondrá su vecindad, estado , oficio , ocupación y edad que dijo tenia). 
{ S i resulta que es menor de 25 anos se d i r á ) á quien mediante su me-

Nombramíento de nor e^a^ se in t imó nombre Curador , y por su omisión se elegirá de ofi-
Curador por no te- c i ó ; y habiéndolo hecho en F . de tal parte {6 puéstose de oficio F . ) , 
ner el reo 25 años, que concurr ió asi que fue l lamado, bajo juramento aceptó este encargo; 

obligándose á desempeñarlo bien ; y en su vista se le discernió en forma. 
Y asi evacuado con presencia de dicho Curador se tomó á su menor ju - • 

ramento, que desempeñó según su estado, ofreciendo decir verdad en este 
asunto {el Curador se ret ira después del acto de j u r a r ; y si el reo na • 
fuese menor se sigue desde el principio) á quien se tomó juramento, que 

> desempeñó según su estado, prometiendo decir verdad en este asunto. 
{Si el procesado goza fuero eclesiástico, y a queda dicho lo que se hace.) , 
Y habiéndosele leído loque resulta de las primeras interrogaciones, y res
puestas que ha dado , declara ser c ier to , y qne ratifica lo que en ellas, 
contestó {y si muda, quita ó añade , se pondrá exactamente lo que diga.) 

Cargo. Se le hace cargo, y reconviene como en contravención de las leyes 
y Reales órdenes é instrucciones que son públicas á todos, conducía ( ^ í -
embarcaba ó tenia, según sea el caso) géneros de prohibido comercio, 
de algodón extrangero (ó lo qué sea) , ó de permitido comercio sin se
llos , guías ni documentos legí t imos, que por su calidad ex ig ían , ni pa
gar los correspondientes derechos, ni presentarlos en las Administracio
nes ó Fielatos competentes, t rayéndolos por caminos sospechosos á des
hora , & c . & c . & c . ( s i asi resulta 6 lo que conste ; pues los cargos y re
convenciones j e han de ceñir á lo que esté probado, sin amenazar , suge
r i r ni engañar , y de consiguiente se h a r á uno ó mas cargos por lances 



¿ a t a s Con claridcid). D i j o : que COnflesíl esto, ííUga á<|l1é11o (sr pon
d r á con fidelidad su T H p ü f S f ü , p rocu rándose evacuar en e l l a todas l ú í 
circunstancias del cargo o reconvención) 

Vuelto á reconvenir cómo niega ó disculpu esto ó lo o t ro , CU;ÍIKI > 
resulta ó es verosimil tal y tal cosa {aqui se le forman las reflexiones y 
argumentos mas eficaces según el obrado 7 y lo que dan de sí las respues
tas del confesante). 

Conclusión. Con lo cual se suspende por ahora esta confes ión, sin perjuicio de 
continuarla cuando convenga. Y en lo dicho que se le volvió á leer {y 
si es menor se hará entrar á su Curador para esta conclusión) se afir
ma y ratifica por ser la verdad: firman {y si no saben se expresa) con 
dicho Señor que forma el obrado y el Sargento {ó lo que sea) que 
hace de Escribano. 

F i rma del Gefe del procedimiento. F i rma del confesante. 

F i rma del Curador. ( íi' es menor.) F i rma del Párroco si goza fuero 
eclesiástico el procesado. 

F i r m a del que hace de Escribano. 

( S i hay mas reos, á cada uno se toma su confesión separadamente^ 
y concluida la última.) 

Auto de prueba y » Incontinenti D . F . de tal? que forma este obrado, di jo : que recibía 
nombramiento de Fis-ei asunto á prueba por t é rmino de ocho dias siguientes al de hoy co
cal, si no esta alh eJjflunes^ improrogables y continuos, con todos cargos, y respecto no está 

aqui el fiscal de la columna, nombra para este fina Y>. F . , Oficial en la 
partida de mas graduación después del que elige, que no tiene parte en 
la aprehensión {y s i no hay Oficial será un Sargento ó Cabo á propósito.) 
{Si es Autoridad de Rentas l a que actúa nombrará por F i s c a l , si no 
está a l l i el de la Subdelegacion, un Abogado 6 sugeto imparcial que se 
halle mas á mano.) Todo en conformidad del artículo 29 . Notifiquese á 
quien corresponde. F i rma con el que hace de Escribano. 

Firma del que forma el obrado. F i rma del que hace de Escribano. 

^Notificaciones del Inmediatamente D . F . notificó ante mí Escribano el auto anterior 
á F . de tal procesado {ó los que sean, y s i es menor también á su 
Curador) con la expresión de que si se ausenta, y todavía el Fiscal 
produjere documentos ó interrogatorio, y diese á su tenor testigos, se re
cibirán sin mas buscarle ni diligenciarle; de todo lo que enterado dijo: 
nombraba por su Abogado ó Procurador á F . ; y se le advi r t ió que si 
no comparece este á hacer su defensa, no por eso se le buscará ni se de
tendrá el té rmino \ de que asimismo quedó enterado. F i rman los que sa
ben , de que certifico. 
cOjJTiy^ cuíI»KÍ'JI>'Í1Í.(O'>.•©ido? < 1 f• ' 

Fi rma del que forma el obrado. F i rma del notificado. 

F i r m a del que hace de Escribano. 

P .^hace r^ i16 n0 •^•nigual conformidad se pone por r azón , que á causa de la fuga del 
Jitlcac¡on p0r h a b e r F * 110 Puede hacérsele saber el auto anterior; el cual sin embarco 
ugaao el fe0i erse decretó por la entidad del asunto, y quedará corriente desde la not i 

ficación al Fiscal. F i r m a , de que certifico. 

F i rma del que forma el obrado. F i rma del Escribano. 
1 4 



NotlflctClontlPll. . Eü Oí n u . l . M . % ^OtQ»'! D . R « f f i T r , («•In-iuio :„ , ( . sí y de mi (ji.c 
cal yau citación. hagq Je Ivxn lu iu . i l ) . r<» nomorado I?isoalparj««til aeinacum, k-iii/.o 

saber lu elecdon y 6.1 auto de pt^m que pr íCí^ , y ( ¡ucrado a c e p t ó d 
C I K M I S V ) . inraiKlo cu l o r i i i . ' , ^ i V ' i i ÍW ÍMHQQ^ drsciu|K'riail() IIUMI. (jsst¿ 
juriiiih-utc se cxcusiin'i si <•! Whfím W W » « columna 6 Suhdelcgacion, por-
'que y a lo tienen dado en l a posesión de su des//no), y para cumplhnicnto 
d é l o que se le no t i í i ca , pide se le entregue el obrado que devolverá cuan-

Recibo de los autos, to antes, y en electo lo recibe en tantas hojas. F i r m a n , de que certifico. 

F i r m a del Gefe del procedimiento. F i rma del Fiscal . 
.. . v.,- *i i <-,7 n'-Vi? c>w «* fiíant'l. t LiJiT/v ¡ \ • • • \ti: i 

F i r m a del que hace de Escribano. 

{Nótese que el F isca l excusa pedir ratificación de los testigos y per i 
tos que y a declararon desde el principio con citación de las partes, según 
el ar t ículo 39. Pero si ve que no está bien probado el asunto, puede, 
aconsejándose con algún Letrado ̂  que no se negará á darle dictamen ^pro* 
ducir 'nuevos documentos, é interrogatorio de preguntas claras y conve
nientes , con las generales de l a ley para dar á su tenor en el término 
de prueba la que viere importante con citación del reo ó reos si están pre
sentes, y si han fugado, se pone la razón ar r iba escrita, y lo mismo s i ss 
ausentaron, mudando l a palabra fuga en ausencia) 

(Pero se advierte a l F i sca l que evacué esto lo mas tardar en tres ó 
cuatro dias de los ocho de prueba, para que pueda el reo ó reos que quieran 
dar su probanza por el orden indicado para el fiscal; en l a inteligencia, 
que para hacer úti les estos dias se habilitan todos, aun los fer iados , y 
sus horas por entero de dia y de noche no siendo á deshora.) 

{Como el interrogatorio ha de ser con dictamen de Letrado no se ex
tiende aqui su contenido, y s i se presenta se proveerá con el auto s i 
guiente.) 

Auto. Admítese cuanto ha lugar {y si trae documentos se rubrican y j un 
tan): recíbase la probanza que se solicita, para lo cual presente esta par
te , como en este auto se le i n t ima , testigos inmediatamente en la habita
ción de D . F . de T . que entiende en ella. Y asi lo provee á tantos en 
tal parte. 

F i r m a del Gefe del procedimiento. F i r m a del que presenta inter
rogatorio y va notificado. 

'• i ' • 'w-vA Vi u % t«Vwi ';<\̂  io\ íO ohr.?'jDOK(' Í Í ÍJ sb J r k 
F i r m a del Escribano. 

{Si se da probmza se empezará asi.) 
• • k / f, ob^o r lA ue ion sdñiéffíún 

Por el Fiscal . l^qr el reo ó reos. 
Probanza de la parte fiscal Probanza de F . ó F . y F , en 

en la causa contra F . sobre con- la causa seguida con la parte fis-
trabando de géneros que cpn las cal sobre contrabando de géneros 
multas pasan de' '20$ rs. que con las multas pasan de 20^ rs. 

Testigo primero. E n tal parte, á tantos , el Fiscal de esta causa {ó F . de t a l , proce-
F. de tal. sado, ó él Procurador F . , y en nombre de F , de T. procesado , s i tiene poder 

para ello) para justificación de su interrogatorio presenta por testigo al 
que dijo ser y llamarse F . de T . , vecino de t a l , de quien D . F . de T.y . 
que forma este obrado, recibió ante mí Escribano juramento en forma le
gal , según su estado, bajo el cual prometió decir verdad de lo que sepa 
Y sea preguntado { ú ei procesado ó el F i sca l m e r e pueden hallarse pre-



v.s .SÍ' r.-tnutrm), y ^x-n>"n.i l q .1 
s i g u i e r e : 

wlte<al Mió de ju ra r el tesf/jw,y desdes . v i\-tnutrm) > 
LflOtr 1 « ¿ * ? h P i ' i l c n o g . K o i i . ) d e c l a r o & C.KI.I p i v ! - n n i , i . lo 

d é l a s t QLIC C O I K K V i V. V. {SÜII las pnr/ss del (i.smi/o) o C O I K K . - A t . i l , y 
¿ lap rúnc ra^ ^ ^ _ caus;l p()|- ,K)t"!c¡;is púb lu -avo lo n í a s di 
i:skS e rá es de tal edad, y 110 tiene parentesco ni otras generales de la l e y á ¡p 

menos qne sepa, con alguno de los interesados {ó tiem esta y aquella.) 
1 ce^unda. \ y 'dú sucesivamente á la.s domas.) 

A la g. y en lo dicho que se le ha vuelto á leer se afirma y ractííica por ser 
Conclusión. ^ verCjad. F i rma (ó dijo que no sabia) con el D . F . ; y de todo y o , que 

hago de Escribano , certifico. 

F i r m a del que forma el procedimiento. F i rma del testigo, si sabe, y 
si no que ponga la señal 
de la cruz. 

F i r m a del que hace de Escribano. , 

Testigo segundo. {Lo mismo se p rac t i ca rá con los demás testigos r y ninguno puedé^ 
F. de tal. según los ar t ículos Í 9 y 20 , resistirse á declarar lo que sepa ante el 

que forma el obrado, ó s i tierie por su carácter y destino i a regal ía de ha-, 
cerlo por certificado evacuará asi su dicho ^ que se unirá á l a causa; y 
siendo necesario se oficiará á las autoridades competentes para que hagan 
se cumpla este deber por todos.) 

{Nótese que s i hay alguna compulsa que hacer de documentos según 
l a pretensión fiscal, ó de l a otra p a r t e s e evacuara por el orden debido. 
Y concluidos los ocho dias por que l a causa se recibió á prueba ^ a l s i 
guiente se proveerá el auto;que sigue:) 

Auto. E n atention á que se han concluido los ocho dias del t é rmino de 
prueba, únanse al demás obrado las que se bandado; {y s i no se dieron 
digase) se certifica que ninguna se ha dado. Y por consiguiente en con
formidad del artículo 29 se cierra la ac tuac ión , compuesta de tantas hojas, 
que con oficio respectivo va á remitirse por el Soldado F . {o por m peón 
s i no puede disminuirse l a fuerza) al Señor Gefe de la columna de esta 
partida D , F . de t a l , qué parece se halla en tal punto, de que t r a e r á 
contestación, recogiéndose entre tanto recibo del conductor, certificado 
por el presente Escribano. Proveído por D . F . de t a l , en tal par te , á 
tantos & c . <&c. & c . 

Firma del que forma el obrado. F i rma del que hace de Escribano. 

M O D E L O N.0 3.° Con reos presentes ó rebeldes que 
han de sufrir pena corporal , según los 
artículos 3 4 , 3 5, 36 , 37 , 38 y 39. 

{Se extenderá todo coníb én el modelo número i .0 hasta l a razón f§* 
C usiye de haberse remitido oficio á la Justicia para el embargo de bienes^ 
mudándose las palabras de géneros y otras en las que correspondan á l a 
e ase de artículos de que se t ra te , como tabaco , sal y demás éstaneados^ 
amero y otras cosas vedadas sacar del reino ) 

{Teniendo presente que en el reconocimiento de tahaCos y efectos estan
cados han de declarar los dos peritos, ademas de su cal idad, medida, 
peso,y numero de libras castellanas; fanegas & c . S e , su valor y proce* 

encía> si son de los estancos, depósitos ¡alfolies de la Real Hacienda¡6 de 

t a w i í j j < ülli.upnKíí 



10 
i «n tn t ln t in l a , s i son i i f i lcs ó ÍHÚtMíí /""•" • l d ó h ' k h o \ y s i punir// aprovc • 
cihtrsc a/ M Riaié fMMcd rttpécti ¿ 5 I </,• MHlé^ m twti h 
pomirá razan de que se querHérttñ ó inuttíízúfbh c/i. ,7 <n-f o en// his for~ 
ii/alhhufcs de Ins l r / icc io». \ r/i éUHnH ül dn/cro ha de expresarse la 'e/ase 
de monedas. Al " " n o f í o n v t%r,Ui ln í. ?-> t h 

{Como tamhlcn j j ú e vefifltádtí W depós i to formal en la ^dmimst ra -
don ó Aduana mas nnned'nua, ha de apro//far esfa inn/ediatamente lo 
ifi/e las Urales l / i s ín / r e iones sc/ni la / i , MghÚ la clase de la aprehensión 
para distnhun se por gratijicacion entre los aprehensore.^ que de ello da
r á n recibo. Y l a Contaduría de Rentas, según el articulo 37, después de 
tomar razón de la causa, f o r m a r á la liquidación para la citada d i s t r i 
bución conforme á los ar t ículos 4 6 , 47 y 4S. i ' todo esto ha de insertar
se en la pr imer acta cuando se trata del depósito, 6 si este no ha podi
do realizarse entonces en l a Adminis t rac ión , debe unirse a l obrado, que 
por ello no se de tendrá , un certificado claro que acredite lo referido antes 
de extenderse el auto de prueba.) 

(Pero nótese que supuesto en las causas de este modelo, número 3 f 
hay pena personal, ha de ser arrestado el reo en la c á r c e l ó donde cor
responda, según sus circunstancias, de lo cual debe cuidarse mucho bajo 
toda responsabilidad. Y asi se detendrá desde el principio con el segtíro 
necesario, añadiéndose razón de esto, ó de que se fugó , en la primera 
acta , y después de referirse el hecho de la aprehensión , según el modelo 
numero 1.° i en seguida de las firmas con que se concluye dicha acta p r i 
mera, se extendera la diligencia de entrega a i carcelero, en esta forma.) 

, ^ E n tal parte, á tantos, D . F . , coiit lniundo en esta causa de contra-
E n t r e g a de F . en i , , , • ' A 'C ~ J n r a J J ni; u i ^ nr,.Cn ni DíWicM t a l , hizo ante mi entrega de b . , reo de e l l a , en calidad de pre-

cciliuciu. uc preso ai t • J 11 j - ' i t Alcaide cartelero (ó SO á F. de 1. Alcaide carcelero de este pueblo, dejándoselo para que lo 
fandi se fonga.) custodie como corresponde en la cárcel pública que está á su cuidado, á 

consecuencia del uso de la señora Justicia del territorio y sino se pone 
en la cárcel se explicará-el por q u é , donde , y á cargo de quién). F i r m a 
con dicho carcelero {y si este no sabe se e x p r e s a r á ) , y de ello yo que 
hago de Escribano , ce r t iñeo . 

F i r m a del que forma el obrado. F i r m a del carcelero. 

F i r m a del que hace de Escribano. 
¿ IÜJ W J ¡ i s i i¿h .1L . Q loq OLÍ'JVO'ÍcI .ont.dho*?! í>5ní)Z3'iq b loq 

{Si de las primeras respuestas del reo y del reconocimiento de los pe
ritos resulta que algunos efectos son de los Estancos ó depósitos de l a 
R e a l Hacienda, se pa sa r á á extender la diligencia siguiente.) 

D i l i encía en el ^ n ta^ Parte ' ^ tantos D . F. que forma esta causa, pasó de pron-
estanqufüo0,1 tercena to cotl mi el Sargento (ó quien sea) que hago de Escribano al Estanqui-
ó alfolí citado. l i o , Tercena ó Alfolí tal citado por el reo F . , para ver si por los diarios 

del despacho, y declaración del Tercenista, Estanquero, Administrador 
(ó el que sea) se comprueba haber comprado ó no alli el tabaco, como 
di jo, (/a sal ó el ar t ículo que sea). Y tanto por dichos diarios que se ma
nifestaron , como por lo que declara F . ó D . F . , Tercenista Stc. bajo j u 
ramento que prestó , en fo rma , diciendo ser mayor de 25 años, y sin 
generales de la ley con el procesado, resulta que este no compró allí el 
tabaco (ó lo que es) {ó que lo compró ta l dia en tanto.) (Se pondrá 
con claridad lo que digan y conste de asientos.) Firman conmigo el Es-» 
cr ibano, que de todo certilico. 

F i rma del Oefe del procedimiento. F i rma del Administrador, E s t á n 
quero ó Tercenista. 

F i rma del que hace de Escribano. 



fcitntÉ ki conlrMo.. al m» m n } .1' lita r.ns,,. I ,o ...,.,.1 > y fll 
Aut0' D i F. <i"c éociende eq BUÍI , an tftl p-utc, a badtoit * Í M" > ' 

cribano ceitiííco. 
-.... , ij) hfiiloiíú?. ¡ti- ü'j íiibr.oi'iOKtn'ÍT.I . uii'jwi; r 1 • vN'"" • ' ' 

Media firhia de uno. Wtódta dd btfO. 
• r OÍ ' i IÍDL óllíolínob lub Í i f- v &í(oií'í f i • ÍJP WI'J 

(Se extendent según la fórmula de l a confesión del modelo n w u . : : : 
Confesión del reo , ^ ^ ^ ^ ^ i ^ ^ t t ^ Be ^«e tttfAfl , írfí M fíft 

F. de T. 'como los cargos y reconvenciones S e &c.) {Y luego, estando 0 J « l 
presente sigue el obrado como en el modelo nüm. 2.° hasta su conclusióny 
y diligencia de remesa al Gefe de l a columna; con l a diferencia de que se 
suprime la razón de que no se le notificó el auto de prueba por su fuga, 
la cual se pondrá cuando esta haya ocurrido. Y también que según el ar
tículo 3 6 puede prorogarse el término probatorio , SÍ fuese necesario por 
otros ocho dias, pero esto es en causas con reos presentes , no con los re~ 
beldes. Pa ra lo cual , ó el F i s c a l , ó el reo, h a r á una instancia pidiendo l a 
próroga , y se proveerá^) 

Auto de próroga E n uso de las facultades que concede el artículo 36 del úl t imo re-
del término proba- glamento de estas causas con reos presentes, se próroga el t é rmino pro
torio, batorio por otros ocho dias con la misma calidad de todos cargos (6 me

nos si bastan) por considerarse necesarios. L o mandó y firma D , F . de T . 
en tal parte, á tantos, de que certifico. 

Media firma de uno. Media firma del otro. 

' ; . ' .•• • ' Í-JÍ- i-uwj 13 J iCtír. ; 13 ^tJfiOD • :•' 0 | t)b 
Notificación del Y o ' ^ ^ago de Escr ibano, notifiqué el auto anterior en perso-

auto aaterior. na del F i sca l , y en la de F . , reo de esta causa (ó si tiene Procurador á 
este) (y s i es menor) á su Curador F . Y lo certifico en tal parte á tantos. 

F i r m a del que hace de Escribano. 
32 OÍDiba OVUD .ezZUf.O ZRlZtj vh oítmü&i&sR fimhlh fJk ex - r u 

s. u.*,:^yi o s ' M i l u hb 
A m í u '-c u - r , .oDEidmujeo-jn osíídijfj . •uoo 'snm ¡u na b'ñ 

(Nótese : Que al remitirse l a causa al gefe de l a columna se remi t i rá 
también el reo con el seguro necesario, s i l a cárcel ó sitio donde está preso 
no fuere á propósito para su custodia,y se entendiese por mejor la del plie
g o donde se halle el superior y en ta l caso se añade esto en la diligencia 
de la conclusión del obrado, y en el oficio de su remesa.) 

(Casos en que el reo f u g ó , ó no se le ha l ló , ó es desconocido) 
(Pero s i el reo f u g ó , en lugar de la diligencia de su prisión se 

pondrá.) 
^aion de que se ta^ Parte, á tantos, D . F . T . que forma este obrado, pone por 

^ practicado d i l i - r azón , y certifica conmigo el Escribano, que asi que fugó el reo de esta 
genaas en solicitud causa, como ya queda explicado en la primer acta (ó asi que se halló e l . 

fraude sin reos conocidos) dispuso, y se han practicado por la tropa de 
su mando (ó por los dependientes) las mas exquisitas diligencias para ver 
si se le hallaba, y arrestarle (y s i se sabe que tiene a l l i su casa, domici
lio 6 albergue, se añad i r á ) , habiendo también pasado á su casa, ó la de 
t a l , donde se aseguró solia estar; no obstante lo cual no pudo ser habido 
(o s i se fue á su casa se d i r á ) aunque en su casa ó la de tal se le dejó 
á su muger, hijos, criados (ó quien sea) la noticia de que se le busca , y . 
p o r q u é , y que debe presentarse inmediatamente para lo que haya lugar á 
dicho D . F.? que forma esta causa, ó al Gefe de su columna, en tal parte. 

F i rma suya. F i rma del que hace de Etscribano. 



A m o . Mtedífltrta'W i m 1 " !• , n a é eito ^oiuij llámeséle p o r u n a l í c t o 
<1IK- BI ú\.u.\ t ú |] ihio püfelico idfistutnljcíiÜo j cari léittiínoidetteíKliEti 
pereciónos"sqgun el articulo '-̂ - Y iln berjuldo de esto, y de coníindác 
Lis aljigencms , ademas de laspctctltíadks é h k i solicitud,1'íbrense óficibs 
c x h o i t a i o i i o s » 011 Uv; i n s c i Kv; iK-ccsanos a las j n a u i a s tic los 1 ra í isi tos por 
donde se sospesa aue marché y á la del dotnlcilib del reo para su ar
r e s t o , y t a m l m - o p a i a r l e m b a í d o J e sus bienes e o n r o n n e al art ículo 4 ( . 
L o I U H K I O , y bnna l ) . \;. de T . , que Ibnna esta causa en tal parte" 
á tantos. ' 

M i n i a de este. F i rma d d que haee de Escribano. 
i ' c W ^ ^ m \% h'. m }Á ' . r o« • j ^ tót Í • • 

B-axon. f Az/t-̂ o seguirá l a ra tón de haberse remitido estos oficios , con expre
sión de Justicias y Conductores, d imitación de la que para el embargo 
dé hicnes se pone ch el modelo num. i.0 

i O t r a de la fijación K n tal p a r t e á tantos D . F . de T . que forma este obrado, pone 
p l edicto. por r azón , y certifica conmigo, que hago de Escribano, que áconsecuen-

e i a d e l a n i o anu í i o r se extuidio un edicto en papel de oficio llamando 
á F. Sé T . , vecino de tal parte , de tal of ic io , estado y edad {se pon
drán Jas circunstancias qae-éé sepan de é l , ó las señales que resulten en el 
proceso) reo de es ta causa; para que dentro de tresdias perentorios^ que 
empiezan á correr d e sde el siguiente á l a fijación de este, comparezca ante 
dicho l ) . F. , ó e l que mande e s t a part ida, ó ante el Gefe de la columna, 
que se h a l l a regularmente en tal p a r t e {si es de Rentas el que pone el 
edicto ¡o l lamará para ante ¿ / , ó el Subdelegado respectivo) á responder 
de l o que contra él resulta sobre el contrabando t a l {aqui se d i rá de 
qué efectos es.) Con apercibimiento que no haciéndolo en dicho t é rmino 
se prosegairá sin detención en su ausencia y rebeldía á sustanciar y fa
llar el asunto sin mas ci tar le ; y se ejecutarán de pronto en sus bienes las 
penas pecuniarias; y sobre las personales se le oirá dentro de tres meses 
contados desde la pronunciación del fallo y no después , en conformidad 
del ar t ículo 38 del ú l t imo Reglamento de estas causas. Cuyo edicto se 
fijó en tal parte como sitio público acostumbrado. 
ftVü\wv< Vi. n^muWj JV-. '..'ü \ Í I vuvutt t ¿ uv .V: ; - . ^ 0 • .. i^S'A) 

F i rma del que hacé la causa. F i r m a del que hace de Escribano. 

Auto de prueba, Respecto son pasados los tres dias del edicto fijado, y no consta que 
nombramieuto de p . de T . se ha^a presentado, por lo cual no puede tomársele confesión, 

fccal se declara por rebelde, y se recibe esta causa á prueba por solos ocho 
dias con todos cargos comunes y continuos, y se nombra por Fiscal ^ 
{Desde aqui sigue l a misma sustanciacion que en el modelo núm. '2.°,) 
aplicando las expresiones y diligencias que a l caso correspondan.) 

(Si l a causa empezó sin reos, porque no se hallaron con el fraude^ 
o no pueden descubrirse, se observará lo que se ha advertido en el. p á r 
rafo núm. 2 ° del modelo núm. 2.°, pues como.en ta l caso no hay á quien 
imponer pena personal, era inútil esta substanciación.) 

{Nótese que aunque por anteriores instrucciones s i el fraude, de ta-
haco no pasaba de media l i b r a , no se formaba mas causa que un testi
monio en re lación, que solía venir no tan claro ni por el orden que aho
r a va detallado en el modelo núm. i.0; como a l cabo la pena que se i m 
pone en este caso es personal, y siendo de contrabanio es de dos años de 
obras públicas , debe atenderse á este resultado mas que á l a cantidadi 
y asi se desempeñará por ahora, y mientras, que no haya otro arreglo 
de penas, l a substanciación designada respectivamente en este vwdclo nv-
wero 1 ° , porque parece incoherente que cuando hay solo Interes pecunia-
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Mtlmamenti se advterie que uu ti , 
% Á llevar .su m m i i m M f % & ^ t u • , 
M r o l i l a Autor idad que lo „ r m » , a que m » " I " 

s m * k e s t á v » " 6 r c b M ^ , o b " * * * * s " 

M O D E L O N.c4-.0 Actuaciones desde que líe^a el obra
do al Gefe de la columna militar ó al 
Subdek'íJado respectivo de Rentas, SÍ IU9 
dependientes son los que lo ronnan. 

{Para las causas en que tío hay pena personal, y cuyo comiso con Lts 
multas no pasa de 202) reales.) 

sobre el re- E n la ciudad , v i l la ó pueblo de t a l , á tantos D . F . de tal {se pon-
óbtdcl obrado, su d r á su graduación) Geie de la columna móvil militar d.- la linca D^ffltttí 
wma de razón y pase tantos {ó. Subdelegado ta l de Rentas) , ante mí F. de T . , Sargento qgg 
al Fiscal. hago de Escribano en el la , como por tal se me nombra, y prometo bajo 

jjLiramento el buen desempeño, dijo: Que ahora que son las tantas, 
acaba de recibir por tal Conductor con este oficio que se junta por ca
beza, e;l obrado anterior, compuesto de tantas hojas, que remite D . F . , 
Oficial de tal partida {ó lo que s$a de Rentas), relativamente á la apre
hensión de géneros verificada en tantos, en que aparece procesado F , , ve
cino de tal {si sabe). Vor lo cual manda se presente por mí el Escribano 
en la Contaduría de Rentas de este Par t ido , para que se tome la V A / O H 

prevenida en instrucciones ; y puesta lo vuelva á traer sin detención. {Esta 
se d i r á , y cumplirá siempre que no venga hecho). Y asi verificado pase ai 
F i s c a l , para que dentro de 24- horas exponga lo conveniente ; tomando, 
s i lo necesitare, dictamen y firma del Letrado que le parezca. L o firmó; 
de que yo el que hago de Escr ibano, certifico. 

F i rma del Gefe F i rma del que hace de Escribano. 

(5e presentará el obrado con l a exposición fiscal en papel sellado 
dt oficio , diciendo, si está arreglado al respectivo modelo, si f a l t a algo 
sustancial, s i hubo atraso , si está bien justificado & c . & c . , concluyendo 
a l f a l l o prevenido en el Reglamento y Reales órdenes é Instrucciones, y^ 
a las providencias que merezcan los que no han cumplido con su deber. 
Y con vista de este escrito se provee lo siguiente.) 

Autp. Pase con el obrado al Asesor D . F . d e T , con cuyo dictamen se de
t e r m i n a r á lo que haya lugar {y si es Subdelegado de Rentas letrado se 
p o n d r á ) , autos para la determinación que haya lugar. L o m a n d ó D . F . 
en t a l , á tantos. 

Media firma del Gefe. Media del que hace de Escribano. 
.v-yc^ \ i ' 1 v* , i xb.niV.-i1» : ) oL !>.. i 

; ^ procesado introduce algún recur-so., no por eso se a l t e r a r á el 
Auto. método; y lo único que se ha de proveer será.) A los autos de su referen

c i a para lo que haya lugar. Fecha y firmas. 
no ser que llegue el valor de los géneros de l a aprehensión á 62) 

real es, y el procesado entre con solicitud de que no se egecute el f a l lo que se 
dé sin preceder consulta con el Señor Superintendente general de l a R e a l 
Hacienda, y á este fin presente la sexta parte en dinero, sujetándose á 
su pérd ida en conformidad de l a quinta aclaración posterior a l R e g l a -



í l 
rMt th \ cuyo tnsfii'u 'ht ha d i htw&H pWeistithéHf$ tintín $tl failo] Porque 
ai í i i l ciiso se pfhVHfá ÜSi») 

Auto. A Dos .unos de su ceffereticlfl {#ra lo ^tie hftya lügat. Deposítese en 
Teso im. i Ucú c\ dinero que M présérita al fin ^tie sr propone, (fe 
pondrá éü autbí Ifetiibb el SniorTosoicro. Imímcsc iodo ú esta parte y al 
Fiscal. Lo mandó & c . Fecha y firmal. 

Depós i to y recibo. (£w .W/ Í ' ^^ ' ' W ^ ÚtpéjitOyy extenderá su recibo en autos con 
Notificaciones. ^ notificaciones que previene el proveído anterior.) 

Fa l lo definitivo. 

E n tal pnrtc, á tantos D . F . cié tal {se expresará quien w , como 
y a queda dicho), dijo: Que habiendo visto este obrado, oido á sti Fiscal , 
y pasuiolo á su Asesor, con su dictamen lo falla por lo que resulta, de
clarando {ó alzando) el comiso de tales y tales géneros , ó de todos los 
cine se aprehendieron el dia tantos por la partida t a l , al mando de tal 
OHcial {ó dependientes tales), -y asimismo el comiso de las caballerías, 
carruajes, utensilios y embarcaciones (En los casos que explica el a r t ícu
lo 44-.) Véndase {lo que aun exista) en pública subasta, ó entréguense 
por el erden prevenido en los artículos 26 y 27 { l a entrega de los g é 
neros prohibidos de algodón es á la Compañía de F i l i p i n a s , 6 sus comi
sionados que tenga en el pueblo por los precios, y según la gracia que por 
Reales ordenes le está dispensada.) {Y si alza el comiso se d i r á ) : {Que 
se devuelvan á sus dueños , bien con la explicación de que paguen los de
rechos Reales respectivos á los géneros permitidos, bien sin e l l a , si y a los 
tienen satisfechos,y con costas o sin ellas ; todo según los méritos que re
sulten, y lo prevenido en Reales órdenes é instrucciones que no estén dero
gadas, las cuales debe el Asesor saber y reflexionar por no ser posible 
reunir todos sus casos en estos modelos). Y su importe y el de las multas 
que se imponen sin destino especial, se aplica á los interesados en la apre
hensión , con deducción de los derechos para la Real Hacienda , y lo mas 
debido, según los artículos 4 6 , 47 y 48. (Si el reo tiene afianzado las 
resultas , ú otros bienes embargados con que pagar estas deducciones, en
tonces se d i rá en el f a l l o que salgan de los bienes, 6 de la fianza, y no del 
comiso). Se condena á F . y F . mancomunadamente (ó sin mancomuni
dad) en la multa del 30 por <00 del valor de los géneros prohibidos de 
a l g o d ó n , y en la del 15 por 100 del de los demás que se decomisan, 
y en las costas {ó se ha r á de estas la distribución que parezca mas justa 
entre los condenados); apercibiéndoles que si reinciden serán castigados 
con mayor rigor {Se pueden imponer algunas multas por los defectos de 
etros sugetos). Devuélvase al OHcial {ó lo que sea) de la partida apre-
hensora el obrado, con este fallo para su pronta ejecución , respecto por su 
cantidad y calidad no hay que hacer primero consulta , según dichos ar
t ículos 26 y 2 7 , y para sacar después de su cumplimiento la copia que 
previene el 28; pero se quedará con una del fallo el infrascrito Escribano 
para dar parte expresivo en los mensuales al Señor Cap i t án ó Coman-
dante general de esta Provincia. { S i es Subdelegado de Rentas se d i rá 
para incluirlo en los partes respectivos al Excmo. Sr . Superintendente ge
neral de la Real Hacienda.) E n inteligencia qne concluida dicha ejecu
ción y copia se devolverá todo , la copia para remitirse al Sr. Superin
tendente general por el conducto señalado en dicho artículo 28 , y él o r i 
ginal para pasarse á la Escribanía de la Subdelegaron según el ar t ículo 52. 
(Si hubiere pendiente l a pretensión de que se consulte el f a l l o antes de l a 
eiecucton por llegar el valor del asunto á 6d rs. , y estar depositada su 
sexta parte , entonCes se Suprime e/ perkdo trata ^ ^ a dev0_ 

.0)1: 

.cuy1 



t i 
Jucion al Oficial para eí ctmplhmenfo y yaca ac copia; y se dhui) Y 
mediante la solicitud de F . , el valor de este asunto, que Ue^a ú b'¿ rea
les, y depósito hecho de su sexta parte, con la sujeción debida, según la 
quinta aclaración de las posteriores al Reglamento, no se devuelve ahora 
este fallo para su ejecución total hasta que recaiga la aprobación de d i 
cho Excmo. Sr. Superintendente general, á quien por tanto se remite en 
consulta por el conducto del Sr. Capi tán ó Comandante general de esta 
Provincia, (Esto mismo ha de hacerse si l a consulta es de oficio en caso 
de duda del Asesor ^ según la sexta de dichas aclaraciones posteriores.) 
{Vero debe añadirse en estos casos.) Y_ una vez que va á detenerse el 
asunto con la consulta, sin perjuicio de ella y su resultado, piocédase des
de luego en conformidad del articulo 32 á la venta y distribecion de una 
parte de dicho comiso {esto es si el f a l l o no ¿o alza)>hasta. tanta cantidad 
{se señalará con. proporción. Ú lo que dice dicho articulo ^ pero moderada
mente) para pronto premio y estímulo de los aprehensores. Y á fin de que 
el valor de las cabal ler ías , carruages cS embarcaciones { que haya ..aun en 
depósito) no se consuma en gastos, y los géneros por su calidad y situacion 
¡no se deterioren con la tardanza, véndanse aqueUas^y de los géneros los-
¿que exija su .estado, según nuevo reconocimiento que se hará por peri
tos; previniéndose que deducida de su importe la referida ayuda de costa 
para premiar los aprehensores, se deposite el resto hasta la resolución de 
3a consulta; para cuyo cumplimiento, se sacará certificado de estaparte, del 
auto, y se remit irá al Oficial {ó quien sea) de la partida aprehensora. Y 
por este definitivamente juzgando asi lo manda, pronuncia , y firma coa 
dicho Sr. Asesor, de que yo el Escribano certifico. 

, Firma del Gefe. M , j Firma-del Asesor. 

F i rma del que hace de Escribano . 

ADVERTENCIAS. 
1. ?..- {Segunre l ia r t imh- .M puede imponerse en^ l , f a l l o , a l g ú n . tiempo 

de cárcel correccional al condenado en nwlías Par%f k&M fn W l w ten
ga con que pagarlas , y esta equivalencia que es condicional no hace cam
biar el Órden-del-ffitCtifáMtfaffi ^ g y » r ^ ^ r . t i i m nmd(>¡n.\ 

2. a {Asi que se saca el certificado para las ventas indicadas en el 
fal lo^ se mandara.por el .corroo este; obrado, quedándose, con nota de sus 
hojas y fecha de remisión para noticia sucesiva, con oficio a l Señor Cap i 
tán 6 Comandante general de l a provincia. Y s i es Subdehgado de Rentas 
lo remitirá en derechura a f Minister io chmo hasta aquii y el Capitán ge
neral asi queJovr$ciba dispondrá qiie su Secretario ponga nota instructiva 
en el cuaderno que l l eva rá por asientos respectivos á cada columna y l í 
nea. Y con otro oficio de remisión elevará el obrado en consulta á. dicho 
Señor Superintendente general, según el a n i cilio '¿0, 4e quien a su tiempo 
lo volverá á recibir con su aprobación ó reforma , para que con la misma 
(de que también,pondrá: nota en dicho cuaderno) ló. remita a l Gefe de 
aquella columna i y este según lo que prevenga dicho Señor Superinten
dente general lo pa sa r á para su ejecución a l Gefe de la partida , ó lo eje
cutara el si fuere preciso, por las circunstancias , ó por lo que mande l a 
Superioridad \ 

A » / t c ^ ^ • ^ 0« u w v u f í n } p ^fcttOí.Ti ?,*vvote 'UÍ : .VM toa v*\ 
p. {fit no viene revocado el f a l lo del comiso, como en este caso je 

aplica a la Real Hacienda l a sexta parte depositada, según la quinta 
aclaración dé las posteriores, el Gefe de la columna asi que reciba el obra-
4o con la resolución, antes de remitirla para su ejecución^ proveerá auto^ 
mandando intimar a l Señor Tesorero ó Depositario de Rentas que tenia 



l a citada cantidad en dr jws i /o , tí ^ f f ¿4 M*a e$fñ caí/dad y füsp&lHX 
v a . quedando deüie entonces para las übMgmWmk del Real U r a n o , <*» 
que .se tomará razón en l a Contaduría para d etom sucesivo.) 

4. a (Dado el f a l l o , si no hay que hacer consulta, ó después de resuelta 
esta el Sargento -Escfibano de l a causa, ó el de la Sufnicle^aiuonrsi a l l i 

Tasa de costal, pende . antes de volverla para su egecucion, extenderá la tasa: de costas 
según el Arancel de Rentas, que se franqueara en dicha Suhdelegacion.) 

5. a (Aerificada l a tasa , y no. mediando 'otro mandato superior, se 
devolverá todo' con'un oficio a l Oficial ó Autor idad que formó ehobmdo^ 
quien pondrá auto, y contestará expresando haberlo recibido, y que-va á 
ejecutar cuanto se manda, como en efecto lo h a r á , arreglándose para las 
ventas y entregas á los ar t ículos (26 y 2 7 , y a l 28 para l a saca de co
pia en el caso que < no*: hubiese antes l a consulta. Y por ser bien claro na 
s'e cree necesario-extender modelo para cumplm^ de lo mandado.. 

' s a o n i - • . ^ - / i O r í i t J í l - ' / i : . ' • éU - v ;'•>"•. • ú% i u f fiiuq Vikem 
; ¿ j • • — — ' ^ i— 

i ^ H ^ b i f e ' t Í>JI;ÍÍÍÍ:ÍO fj?-"jrfrf .•••cmrs:í¿| fiól •/ ^ ' ü i e n ^ / i ^ í ; f n n ; - m > ' ) 38 o o ( f lVu^n«( !b 

M O D E L O N.0 5.* Para las cansas en que no hay pena 
personal, y cuyo comiso con las ínultas 

. pasa dj 202) reales, pero no de 5OS. 

'.(Se^extenderá el obrado conío en el modelo nüm. 4 . ° , á excepción .de lo 
*que es relativo á l a pretensión de l a consulta con el Señor Superinten
dente general de l a Real Hacienda . depositar para ella l a sexta parte 
del valor en cuestión, poner en el fa l lo este fundamento, ni el que se 
haga pronta ejecución de todg é l , y saque la copia del ar t ículo 1'?; por
que esto' no correspónde, urtd vez que según el art ículo 30 exigen de suyo 
estas causas por su cantidad la consulta referida. Y asi el fa l lo tendrá 
l a misma fórmula qik 'el de-dicho modelo num. 4 .° , y la cláusula de ven
der a l pronto lo que se señale para premio de los aprehensores según el 
art ículo y2 , acomodándose •siempre las expresiones y providencias á las 
eirennstancias del caso. Y las remisiones y Jasa -de costas se 'harán se~ 

jrün'-Jás • MvertéhciAs'':-jde -dtaho-modelo) 

M O D E L O N:0 6:̂  Para las causas en que no hay pena 
personal, y cuyo comiso con las multas 
pasa de 50® reales. 

( E l obrado y f a l l o se a r r e g l a r á n respectivamente como en ios modelos 
v müm. 4.° y núm. j.0 Solo hay l a diferencia de que recibida l a decisión 

del Señor Superintendente general de l a Rea l Hacienda se debe notificar 
en el Juzgado de ta columna á l a parte fiscal y al procesadó en persona, 
s i puede ser habido, ó á sus herederos s i ha muerto, porque según el 
articulo tienen el derecho de apelar por cscYito para Unte el Supremo 
Consejo de Hacienda dentro de cinco dias siguientes a l dé l a notificación. 
Y por lo m i s m el Gefe de l a columna, asi que recibá ía 'superior de
terminación á l a consulta, proveerá auto pafa su notificación 'á las par
tes por medio de exhortos adonde estén , s i a l l i no se hallan. Y si dentro 
de los cinco dias interponen • l a apelación, deberá otorgársela en ambos 
efectos, y remitir los autos á dicho Consejo á la manera que el citada 
ar t ículo SO previeHéy mv ^ r ) V^vWvvsV.on B o h ^ s w » 

(Concluida l a segunda instancia con la resolución del Consejo, se eje
cuta esta sin mas recurso por el orden establecido en el articulo 31.) 
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M O D E L O N.0 7.° Para las cansas en que al veo con es

ponje pena personal. 

{En d Jiagctdo de l a ¿mima 6 de la Suhdelegación de Rentas 
part ido , se h a r á el obrado como respectivamente, á sus casos aueda 

del 
d i 

cho en los modelos nüm. 4 .° , 5.° y 6 . ° , cuidando siempre de que la per
sona del reo que se halla presente esté en seguro, fio sufra vejaciones i n 
debidas, itntes sea tratado según sus circunstancias, y sea alimentada 
s i no tiene con qué por cuenta de l a Rea l Hacienda con ta cantidad y 

formalidades que previenen las Reales órdenes.Y si ha fugado, y se sabe 
quién es , que no se pierda ocasión para arrestar le; á cuyo fin conven
d r á que los Gefes de l a columna y Oficiales . de sus partidas se avisen 
y auxilien recíprocamente, en conformidad de los. ar t ículos 5.6, 6.13 y 9 ° 
bastando oficios exhortatorios bien expresivos para evitar l a formalidad 
de despachos judiciales que atrasan,y no tienen, mas uti l idad que aquellos,) 

'(Za fó rmula del f a l lo definitivo será también sencilla y c l a r a , á imi
tación de los modelos anteriores, cm la diferencia de que en las causas 
de que, se trata en este núm. 7 ° habrá declaración de comiso j pues en ellas 
jamas se a l z a , como algunas veces sucede en los fa l los de las. otras, re-, 
integro a costa de los reos de los alimentos que se les han suministradoy 
del premio que se dió á los aprehensores, en lugar de aplicarle el impor
te de los fraudes en Rentas estancadas, porque sus efectos se entregan de 
pronto á beneficio de l a ' R e a l Haciehda según .el ar t ículo 37 ; y se ha de. 
condenar ó absolver á los reos por lo que resulte j imponiéndoles, en caso 
de condena, mientras no hay otro arreglo, las penas personales que ahora 
rigen según l a Real Instrucción de 8 de Junio de, 1 805 ,.y. la. Real cédu
la de i 8 de M a r z o de Í 8 0 8 ; haciendo en los casos respectivos las a l 
teraciones y aplicaciones que explica el articulo 3 5 del nuevo Reglamen
to , l a pWmcion que-corresponda del empleo que obtenga, y las costas, 
con apercibimiento de mayor rigor s i reinciden. Y si están en rebeldía 
los reos se pondrá en l a conde?iatoria la calidad de que serán oidos solo 
cuanto á penas personales s i dentro de tres meses se presentan, 6 se apre
henden según el ar t ículo 38. Como en estas causas hay siempre consulta, 
y cabe apelación ó segmida instancia, se observará sobre estos puntos lo 
que se ha dicho en los modelos 5.° 6.°) 

Nota última. Los modelos anteriores, según se conoce por sus actuaciones, son 
para causas en que hay aprehensión real de fraude. Pero como puede 
haber justas motivos para formarlas sin real aprehensión, porque es de-
hido averiguar, perseguir y castigar con arreglo á Reales Instrucciones 
a todo el que viva del contrabando, aunque por casualidad no se le apre
henda con é l ; para estos casos se tendrán en consideración y ejecutarán 
las advertencias seguientes: 

i.a Las causas en que no hay aprehensión de fraude se empezarán 
por auto de oficio, ó por pedimento de un denunciador público que quie
re seguir el proceso {No se trata de un denunciador secreto que dió par
te de un fraude que se aprehendió) , y se han de apoyar estas actua
ciones , no en especies vagas y generales, sino en noticias fundadas y bien 
descriptas que se adquieran, expresándose el caso ó casos particulares, ¿on 
calculo prudente del valor del f raude, y acumulando testimonios de proce
sos anteriores s i los hay , con l a aserción de que sin embargo de sus pro
videncias, todavía continúa F . (ó los que sean) viviendo del f raude, ó de 
encubrirlo ó auxil iar lo en tales a r t í cu lo s ; (géneros , tabaco ó lo que sea) 
de los cuales si se presenta muestra se reconocerá en forma. 

Aunque por lo común se entablan estas causas con l a circunstancia 
de reincidencia, y por ella corresponda á sus reos pena personal, aun no 



siendo de efectos esteíncados; con todo eso puede drguñct formarse por solo 
mi caso de fraude que haya sucedido sin aprehensión rea l , ni ser de pena 
personal ¿ y pueden los procesados estar presentes o ausentes, por lo que 
se distinguen en esta forma. 

2.* Si está presente el sugeto contra quien se va á proceder por 
causa en que no hay aprehensión real ni pena personal, l a actuación se 
h a r á desde el principio con citación suya , y con arreglo á los respecti
vos modelos de los números 1-°, 2.°, 5 . ° ^ 6.% según sean los casos y 
¡as cantidades i y lo mismo estando ausentes; verificándose en ta l caso l a 
citación por el orden legal en su casa á su muger, hijos b domésticos 6 
no hallándolos) á sus vecinos, con testimonio expresivo, supuesto la con
dena no ha de contener sino intereses ó feria pecuniaria. 

3 .* Si por l a causa sin aprehensión, caso que llegue á justificarse -
merece imponerse pena personal a l sugeto que esté presente, recibidos do l 
testigos idóneos con juramento,y bajo un contexto en el mismo primer au
to de oficio, se decreta su arresto con embargo de bienes, y ejecutado 
con su citación se repiten a l momento loS testigos que se han recibido siri 
e l la en dicho auto de oficio > y se continúa recibiendo otros por el misma 
érden hasta completarse l a justif icación, y sigue l a sustanciacion como 
queda expresado en los modelos Z.0 y 7.° Y estando ausentes , con los dos 
primeros testigos idóneos se decreta su prisión y embargo de bienes, se le 
busca en su casa y llama por edicto, y continúa todo según en dichos mo* 
délos se dispone para con los rebeldes. 

M a d r i d 26 de Febrero de 1825. 

S. M . se ha dignado aprobar estos modelos. 

Luis lopez Ballesteros. 


